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ARTÍCULO DE  O F IC IO .
S. M. la Reina , su augusta Madre la Reina G oberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fe r
nanda, continúan  en  esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

M INIS T ERIO  DE GRACIA Y J U S T I C I A .

Real orden.
Con esta fecha digo a D. José María I la ro ,  juez de p r i 

mera instancia de Murcia, lo que sigue:
La gravedad y trascendencia de los excesos ocurridos 

en esa ciudad en el acto de las elecciones para oficios m u 
nicipales de que me da V. p a r t e e n  comunicación de 1.° 
de este mes, reclama todo el celo y actividad de los t r ib u 
nales encargados de desagraviar la sociedad ofendida. Por 
lo mismo quiere y espera S. M. que la justicia tenga pronto 
y entero cumplimiento  para que un castigo ejem plar v 
arreglado a las leyes impida la reproducción de semejan
tes atentados y tranquilice a todos ios ciudadanos, hacién
doles ver que nadie encontrara en su rango , en sus o p i 
niones, cualesquiera que sean, ni en sus relaciones motivos 
de impunidad ni condescendencia de n inguna especie para 
turbar el ejercicio libre y legítimo del derecho electoral ni 
trastornar bajo n inguu  pretexto el orden público. De Real 
orden lo digo a V. para su inteligencia, previniéndole que 
debe darm e cuenta cada ocho dias del estado de dicha 
causa, y siempre de lo que en ella se adelante cuando no 
haya inconveniente. Y de la propia Real o rden  lo trasla
do a V. S. á fin de que esa audiencia esté muy a la mira 
de la referida causa, velando d iligentem ente para que no 
se entorpezca su cuino y haciendo cuanto esté de su parte 
para que la represión de los excesos de que se trata sea tan 
pronta y ejemplar como [consientan las leyes , debiendo 
V. S. darme aviso de cuanto  merezca la consideración de 
S. M. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid 7 de Ene
ro de 1838.=Castro. — Sr. regente de la audiencia de Al
bacete.

M INISTERIO DE LA GUERRA.
Circulares.

Excmo. Sr.: Deseando S. M. la Reina G obernadora  que 
la Real o rden  sobre desertores comunicada a V. E. en es
ta misma fecha, pueda produc ir  todos los resultados que 
se ha propuesto, y al propio  tiempo que tengan  rápida
m ente  ingreso en el ejército todos los que bajo diversos 
pretextos se hallan  separados de él ,  se ha d ignado auto
rizar a Y. E. para que en cada una de las provincias de 
su distrito nom bre  un  gefe eficaz, severo y activo, que 
auxiliado por un  su b a l te rn o , proceda a una  escrupulosa 
revista en todos los pueblos de la misma de cuantos ind i
viduos pertenezcan a la clase mili tar  activa, bajo las ba
ses siguientes:

1.a Exig irá  de las autoridades civiles y militares de 
cada u n od e  ellos noticia de ios individuos que pertenecien
do al ejército se hallan  separados de é l ,  y su presentación 
personal.

2.a Se en te ra rá  de las órdenes y autorización en v ir
tud de la que esien separados de sus cuerpos, tomando 
nota de estas circunstancias.

3.a Providenciara la inmediata incorporación á sus 
cuerpos ó destinos de cuantos no  deban estar separados 
de ellos, inclusos los asistentes que se hallen  en este caso.

4.a Tom ara conocimiento exacto é imparcial del com 
portamiento , actividad y celo de los que desempeñan co
misiones, p ro p o n ién d o lo  que estime conveniente al capí- 
tan general  para que desde luego cesen las que juzgué 
m uti les ,  ó se activen las que se d ilaten indebidamente.

5.a En  todos los casos en que no pueda providenciar 
po r  s í ,  d ir ig irá  desde luego sus observaciones al capitán 
general sin esperar a la conclusión de su revista.

G.a Y ig i la ra e l  cum plim iento  de la Real o rden  de esta 
misma lecha relativa a desertores, a lentando a las au tori
dades, Milicianos nacionales y paisanos a cum pli r la ,  y 
dando parte del celo de las primeras.

7.a Se en terara  del núm ero  de licenciados existentes 
en cada pueb lo ,  y recordará  las ventajas concedidas para 
su reenganche por diferentes Reales órdenes a los que lo 
uesen por cum plidos, y tengan  las circunstancias p reven i

das en  ellas.

8.a Serán  responsables personalmente de la menor to- ¡ 
lerancia en cualquiera de los extremos que abraza su co
misión.

J-a Se fijara el término de dos meses para la conclu
sión de esta revista, contado desde el dia en que V. E. 
expida sus órdenes para ella , dir igiéndome Y. E. d u 
rante su curso las noticias y observaciones que sobre su ob
jeto  juzgue dignas de la atención de S. M ., sin perjuicio 
de las que deberá encerrar  el parte final de su resultado.

10. Si alguna provincia, por sus circunstancias parti
culares lo requiriese, podra ser visitada por dos comisio
nados, marcándoles a cada uno los pueblos de su inspec
ción.

11. Los gefes y oficiales encargados de estas comisio
nes, disfrutaran los sueldos de sus empleos efectivos en 
actividad duran te  ellas, si fuesen elegidos de las clases oue 
no están en activo servicio.

De Real orden lo 'digo a Y. E. para su inteligencia y 
el mas pronto y puntual cumplimiento.

Dios guarde a Y\ E. muchos anos. Madrid G de Enero 
de 1838.— De Espinosa .=Sr. capitán general de.....

S. M. la Reina Gobernadora , bien convencida de que 
uno de los efectos mas inmediatos de la clase de guerra en 
que por desgracia se halla em peñada la nación es el que 
muchos individuos del e jé rc i to ,  abandonando sus filas ,y  
refugiados unos en donde la autoridad no puede ejercer 
todo su imperio, y tolerados otros en sus mismos pueblos, 
se dedican a la vagancia y van a aum entar las partidas de 
ladrones facciosos con grave daño del país, que saquean y 
an iqu ilan ,  al paso que dism inuyen considerablemente las 
fuerzas de la patria ,  haciendo por consecuencia necesario 
el que esta tenga que recu rr ir  mas pronto al sacrificio 
de un nuevo reemplazo; y deseando cortar este mal de 
tanta trascendencia, y utilizar un gran  núm ero  de ellos 
en el servicio, después de haber oido á su Consejo de Mi
nistros, ha tenido a bien autorizar á V. E.

1.° Para que publique un bando general enérgico , en 
el que haciendo presente estos males a los pueblos de su 
d is tr i to ,  fije un térm ino breve para la presentación de to 
dos los individuos militares que indebidamente se hallen 
en ellos, sea cual fuere la causa que haya motivado la se
paración de sus filas, en los puntos fortificados que tenga 
a bien designar,  y m arcando las penas que con arreglo  a 
las leyes, y según el estado de su provincia, serán im
puestas a los que desoyendo este llamamieuto no lo veri
fiquen en el plazo designado y sean después aprehendidos.

2.° Para que pueda exigir la responsabilidad de las 
autoridades locales que no den por su parte la publicación 
mas extensa al bando, oculten desertores en su térm ino , ó 
no den conocimiento de aquellos que por sus circunstancias 
particulares no puedan ap reh en d e r  por sí, ó no presten el 
auxilio mas eficaz á lodo individuo, sea paisano ó Nacio
na l ,  que intente ap reh en d er  un  desertor ó lo delate.

3.° Para que por todos los medios que están al a l
cance de su au toridad promueva a este fin el Ínteres p ú 
blico y privado , exigiendo y dando mensualmente parte 
del resultado de esta m edida, con expresión de las auto
ridades celosas y de las morosas, recom endando a las p r i
meras para los premios a que se hagan acreedores, y p ro
cediendo de hecho al castigo de las segundas que sean de
pendientes de su autoridad; y por ú lt im o, para que dis
ponga sea satisfecha la cuota pecuniaria designada a los 
paisanos que presenten un desertor ó con tr ibuyan  a su 
prisión, ofreciendo ademas premios análogos a los Mili
cianos nacionales, como el de eximirles del servicio de 
movilización.

De Real o rden  lo digo á Y. E. para su inteligencia y 
el mas pron to  y puntual cumplimiento.

Dios guarde a Y. E. muchos años. Madrid G de Enero  
de 1 8 3 8 .= D e  Espinosa .=Sr. capitán  general de.....

S. M. la augusta Reina Gobernadora se ha servido nom
brar á D. José Aguilera, ministro cesante de la audiencia ter
ritorial de Granada , con la autigúedad de su primitivo título, 
para igual plaza de la de Sevilla , vacante por cesación de Don 
Pedro Jacobo Pizarro; y separar á D. Francisco Antonio Ca- 
latayud y Larrumbide de la que sirve en la de Mallorca, en 
vista de su respectivo expediente ; nombrando en su lugar al ma
gistrado de la de Albacete D. Jaime Monterde, ex-Diputado á 
Cortes , accediendo á su solicitud : para la vacante que este deja 
á D. Mariano González Yalls , auditor interino que ha sido 
de la capitanía general de Cataluña, agente fiscal de su audien
cia territorial y auxiliar temporero del ministerio de Gracia y 
Justicia; y para otra plaza de magistrado de Pamplona, de
clarada vacante por no haberse presentado á servirla dentro del 
término prefijado D. Ignacio de Ramón y Carbonell, á D. Sal
vador G uerrero , electo para uno de los juzgados de primera

instancia de Yalencia, siéndolo de Segovia y ministro honora
rio de la audiencia de Madrid desde 1825.

Asimismo ha tenido á bien promover S, M. á D. José A n
tonio Rayón, juez de primera instancia de Alcalá de llenares, 
de ascenso, á la judicatura de término que resulta vacante en 
la ciudad de Yalencia, y á aquella á D. Juan Ferreira Cama- 
ño, que lo es de Navahermosa , de entrada , en premio del mé
rito que acaba de contraer defendiendo la cabeza de su partido al 
frente de un puñado de leales contra la facción capitaneada por 
el cabecilla Jara que la atacó con todas sus fuerzas reunidas, y 
nombrar para la judicatura de Chinchón, de ascenso , en la 
provincia de Madrid, vacante por no haberse presentado á 
servirla dentro del término que se le señaló D. Jo«>é Basco y 
Arroyo, á D. Miguel María Duran que sirve la de Orgaz, 
igualmente de ascenso ; para la de Celanova, de entrada , en la 
provincia de Orense, á D. Manuel González Castejon, promo
tor fiscal de Alcalá de llenares; para la de Campillos, de en
trada , en la provincia de Málaga, á D. Diego Barrajo, electo 
de Almadén; para la de Yeste, de la misma clase, en la de 
Albacete, por fallecimiento de D. Vicente Guerrero Tomas, á 
I). J osé Ramón Linares , relator que fue de la audiencia de 
Granada y juez cesante de Belmonte; y para servir en comi
sión la de Rivadavia, en la provincia de Orense, sin sueldo y 
durante la ausencia del propietario D. Mauricio García, D i
putado á Cortes , á D. Manuel González Puga ; y accediendo 
á las instancias de D. Antonio González Albau, juez electo del 
partido de 1 lino josa del Duque, de entrada, en la provincia 
de Córdoba, y D. Laureano María Muñoz, que lo e> de Cor- 
cubion, de igual clase, en la de la Coruña , y no resultando 
inconveniente alguno por ser recomendables las circunstancias 
de ambos, se ha servido S. M. acceder á la permuta de sus res
pectivos destinos , nombrando en su virtud á González Alban 
para el juzgado de Corcubion , y para el de llinojosa á Muñoz.

Para la promotoría fiscal de Santander, vacante por promo
ción de D. José Yega y Concha , á D. Gervasio Eguanas , se
gún lo expuesto por la audiencia territorial en el expediente 
formado para la provisión de dicha promotoría; para servir 
en comisión la de Illescas á D. José Liado de Capdevila, sin 
perjuicio del expediente que forme la audiencia para su provi
sión; para la de Sahagun , en iguales términos, a D. Elias 
Nuñez Mendieta , que la sirvió anteriormente; y para la de 
Alcalá de Henares, tambieu en comisión, á D. Francisco Yior, 
con la misma circunstancia que las anteriores.

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O  A Y l : SO.
Sesión del dia 9 de Enero .

A la una y cuarto , hora en que se abrió la sesión, se ha
llaban ya ocupadas todas las tribunas por una numerosa con
currencia.

El Sr. Secretario Silva leyó el acta de la anterior, que fue 
aprobada.

Se acordó que se repartiesen entre los Sres. Diputados 250 
ejemplares que remitia de Real orden el Sr. Ministro de Ha
cienda del Suplemento á la Gaceta de 8 del corriente, compren
sivo de los documentos de la deuda pública endosable destina
dos al fuego.

Pasó d la comisión de Revisión de actas la del distrito ge
neral de la provincia de Gerona, remitida por el Sr. Ministro 
de la Gobernación de la Península, en cumplimiento de la re
clamación hecha por el Congreso.

Se aprobaron sin discusión los dictámenes siguientes de la 
referida comisión de actas. El primero acerca de una exposi
ción dirigida al Congreso por un considerable número de elec
tores de Vigo, alegando que debia haber habido fraude én la 
formación de las listas electorales de Pontevedra, y reclamando 
contra la aptitud legal del Diputado electo por dicha provin
cia D. Pedro María Fernandez Villaverde. La comisión propo
nía que, hallándose ya aprobadas las actas de Pontevedra , d e 
bía mandarse archivar dicha expoácion, y estarse á la resuelto, 
admitiéndose desde luego en el Congreso al Sr. Y i 1 la verde. El 
segundo relativo á las actas de segundas elecciones de, la pro
vincia de Ciudad-Real. La comisión decia que del expediente 
resultaban nulas dichas segundas elecciones, y que por lo tanto 
debia declararse asi, y pasar el correspondiente aviso al G o
bierno.

Se dió cuenta de los siguientes nombramientos hechos por 
la mesa.

Para la comisión que ha de examinar el proyecto de ley p re 
sentado por el Sr. Ministro de Hacienda en lá sesión de ayer 
sobre el modo de llevar á efecto el subsidio extraordinario de 
guerra en las Islas de Cuba y Puerto Rico, los Sres. Infantes 
San Miguel, Benavides, Fuentes , Mariu Tauste, Ovejero , y  
Polo y Monje.

Para la comisión que ha de entender en la proposición de 
los Sres. Lujan , Chacón y Pvoda sobre el proyecto de ley de 
minas, los Sres. duque de G o r , Fontan, Roda, Sagra y Sala
manca.

Se leyó en seguida la siguiente proposición suscrita por los



Sres. conde de las N a v a s , Calderón C ollantes, Salamanca » C a í* 
rasco y  otros Diputados.

« L o s  infrascritos Diputados pedimos al Congreso s® s*rva 
determinar que se inscriban los nombres de Calderón y  de _,o- 
fin en la lápida colocada á la derecha de la tribuna de los ta
quígrafos.”

O btuvo la palabra para apoyarle y  dijo
E l Sr. conde de las N A Y A S :  Si al llegar á este augusto 

recinto 110 hubiese tenido á la vista esas lápidas que recuerdan 
hechos heroicos y  nombres ilustres y  dignos de veneración pa
ra todos los españoles, pues perecieron los que los tenian de- 
fendierdo la santa causa de la libertad , no me hubiera quizá 
animado á firmar esta proposición. Una (irme también ayer res
pecto de dos héroes, y  hoy hago lo mismo respecto de otros 
dos no menos dignos de nuestra adm iración y  aprecio. Repito, 
señores, que si 110 viera esas lápidas con esos nombres, no h u
biera reclamado la inscripción en ellas de los de Calderón y  
Golfín ; pero precisamente hacer separación de estos dos que tan 
heroicamente vencieron á la t iran ía , no me parece justo. Ca
sualmente se trata hoy de dos individuos que 110 han perdona
do medio ni economizado sacrificio para sostener la causa de la 
libertad , y que víctimas de sus deseos por establecerla en E s 
paña , vertieron su sangre en el altar de la patria. N ingu na 
conmemoración, ninguna especie de gratitud se les ha tributa
do en recompensa de su heroísmo, y  siendo asi ¿qué motivo 
puede haber para excluirles de esa memoria honrosa que se ha 
tiecho de sus compañeros de desgracia por este Congreso?

Calderón y G o lfín , dos individuos quizá de los mas anti
guos adalides de la libertad , perecieron como héroes en su de
fen sa, lo mismo que otros m uchos, cuyos nombres se hallan 
inscritos en esas lápidas ; ¿y habrá aun quien niegue ese testi
monio de gratitud á esas víctim as? N o lo creo , ni hay moti
vo ninguno para esperarlo; uno y  otro no solo perecieron en 
su vejez por defender la causa de la libertad , sino que perecie
ron con las armas en la m a ro , cuando no era esta ni su car
rera , ni su profesión, y  perecieron inculcando a sus fam ilias 
el amor á la libertad que tan grabado tienen en el corazón al
gunos de sus h ijos, que con el m ayor valor están sosteniendo 
nuestra causa. El ilustre y  malogrado Calderón , no solo no se 
contentó con (xponcr su vida , sino que llegó al combate y  se 
consoló al espirar viendo que sus vastagos derramaban su san
gre por defender los principios que les habia inculcado. ¿ Y  le 
negaremos nosotros este tributo de gratitud á que es tan acree
d or? N o , yo 110 lo espero de la justificación de mis dignos 
com pañeros; he hecho esta proposición confiando en e lla , y  
pido que sea comprendida en el art. 100  del reglamento.

Se declaró en efecto comprendida en dicho artículo , y  fue 
adm itida á discusión.

E l Sr. M A D O Z : Señores, he pedido la palabra en contra 
de la proposición que ha firmado el Sr. conde las Navas y  otros 
D iputad os, porque no creo que esta sea cuestión que deba re
solverse en el momento , y  me parece que en ella debemos se
g u ir  el curso que nos han marcado las Cortes constituyentes. 
Pase esta proposición á una comisión especial, examínela esta, 
y  no se pongan en esas lápidas nombres que pudieran desme
recer algo al lado de otros. N o se crea por esto que yo  juzgo 
que es pequeño el número de los héroes ; nada menos que e;o ; 
cada provincia cuenta bastantes, y la de A ragón no les va en 
f a g a ; pero si es preciso honrar la memoria de los patriotas sa
crificados por su amor á la libertad , inscribiendo sus nombres 
en las lápidas de este Congreso, que sea esto el resultado de una 
discusión madura. Porque si aqui se im provisa esta distinción 
al nombre de uno que no h aya hecho grandes servicios, todos 
los que estuviesen en una escala m ayor tendrán derecho á que 
se inscriban sus nombres, y  resultará que el sa lón , techos y to
do estará lleno de nombres.

Repito , Señores, que yo  no me opongo á que se inscriban 
en estas lápidas los nombres respetables de Calderón y de G o l
fín ; para mí cuantos acompañaron al benemérito Torrijos en 
su desgraciada expedición, son dignos de este honor; pero quie
ro que se conceda éste, oido el dictámen de una com isión, 110 
que se im provise aqui.

E l Sr. S A N  M I G U E L : Y o  estoy, Señor, porque se aprue
be esta proposición , y  no podía menos de estarlo cuando en 
otra discusión que sobre este mismo objeto tuvo lugar en las 
Cortes anteriores , reclamé que se inscribiesen en las lápidas los 
ilustres nombres de Calderón y  de Golfín. Siento al mismo tiem 
po que estas personas no encuentren un orador elocuente que 
sea capaz de trasm itir al Congreso los sentimientos patrióticos 
y  virtuosos de que se hallaron anim adas, pero se contentarán 
con el triste homenaje de una persona que fue su am igo, que 
los Conoció en vida y  fue testigo de sus virtudes militares y  pa
trióticas.

S i se tratase de dos hombres no conocidos, en este caso ba
r ia  yo  el elogio de sus virtudes y  padecimientos ; pero las dos 
personas cuyos nombres se desea ver inscritos en las lápidas del 
santuario de las ley e s , son tan conocidos, son tan públicos y  
sabidos de todos sus sacrificios, que sus nombres solo llevan en
vuelta la aprobación de esta proposición. Son estos de Calderón 
y  G o lfín ; ambos sellaron con su sangre sus princip ios, ambos 
fueron también dignos compañeros del patriota Torrijos , pues 
lo fueron de trabajos, lo fueron de in fortun ios, y  lo fueron 
de peligros y  compromisos. Uno y otro derramaron su sangre 
en obsequio de la p atria ; y  por consiguiente creo que no debo 
molestar mas al Congreso, pues todos los que le componen 
aprobarán conmigo la proposición de que se trata.

E l Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S  : Precisamente , señores, 
las mismas razones que ha alegado el Sr. Madoz para oponerse 
á que se apruebe la proposición del Sr. conde de las N avas son 
las que me han m ovido á firmarla y  las que me mueven ahora 
á usar de la palabra en su apoyo. Convengo con S. S. en que 
h ay  resoluciones que no deben im provisarse; efectivamente las 
h ay  » Pero hay también otras que deben partir de un m ovi
miento espontáneo, rápido, decisivo. Tales deben ser aquellas 
en que se involucran nombres que están grabados en el cora
zón, nombres históricos, nombres inmortales que recuerdan he
chos que constituyen el honor m ilitar de una nación , y  que 
deben inspirar un odio eterno á la tiranía. Y  sobre todo , seño
re s , los apellidos de Florez Calderón y  G o líin , inscritos en es
tas lápidas por un acuerdo del Congreso, serán una declara
ción solemne de odio y abominación á la tiranía ; serán la re
compensa que tienen derecho á reclamar todos los que han he
cho el sacrificio de inmolarse en las aras de la libertad , en 
los mismos momentos que se contemplaba á otros animados de 
la m ayor indiferencia y  apatía.

¿Q ué dificultad h a y , pues, entornar esta resolución ? ¿qué

obstáculo en que se inscriban esos nom bres? ¿ N o  los llevamos 
todos en nuestro corazón? ’ 00 ansiamos i mi t a r l o s  y  hacer p a
sar corno ellos nuestros nombres á la posteridad? Si, señores; es
to no necesita m editarse; debe estar en nuestra sangre, y  re
pito que la inscripción de esos nombres es una declaración de 
guerra á la tiranía.

Se trata nada menos que de dos ancianos que abandonaron 
la em igración y las comodidades que en ella se habían podido 
procurar por venir á salvar á su patria. ¿ Y  estos hombres no 
merecen el honor que para ellos con tanta justicia se reclama? 
No se d ig a , p ues, que esto es una im provisación ; no hay tal 
cosa ; es sí solo una emoción de nuestros corazones. ¿P or ventu
ra 110 nos han dado el ejemplo las Cortes constituyentes? Los 
nombres ilustres de T o rrijo s , D a o iz , R ie g o , Espoz y  M in a no 
están reclamando que aprobemos esta proposición? Y o  no 
quiero entrar en comparaciones odiosas; yo  las rehusó ; pero si 
me fuera permitido yo  d iria que 110 podrán su frir siquiera pa
rangón con los nombres de Calderón y  G olfín , nombres de v ir 
tu d , heroísmo y  constancia: los que los llevaban perecieron 
gritando ¡v iv a  la libertad! á la vista de los crueles satélites de 
la tiranía que les preparaban el suplicio.

Por eso yo  me complaceré en im itar los ejemplos que en 
esta parte nos han dejado las Cortes constituyentes; ellos con
sagran un principio que debemos respetar. Esta proposición es 
la inspiración de nuestros sentim ientos, y  su aprobación hará 
ver á la Europa toda la resolución firme en que estamos cons
tituidos todos de perecer por salvar la libertad y  no perm itir 
que nuestra patria vuelva á ser presa ignom iniosa de la tiranía.

E l Sr. F O N T A N : Señores, si los negocios graves deben 
ser examinados siempre por una com isión , yo  creo que el 
asunto de que al presente se trata es de mucha g raved ad ; las 
acciones grandes, eminentes, son las que exigen esas grandes re
com pensas; pero también esas grandes acciones deben ser exa
minadas detenidamente. A si e s , señores, como se sube al tem
plo , que es ese (señalando á las lápidas): súbase pues á él por 
los trámites regulares; ¿se ofende por ventura en algo á la re
putación de esos distinguidos patriotas con decir que esta pro
posición pase á la com isión? A q u i debe seguirse en todo el 
ejemplo de las Cortes constituyentes. Y o  ruego á los señores 
firmantes que no se rom pa, aprobándose inmediatamente fa 
proposición, esa valla  establecida anteriorm ente; porque repi
to que al templo de la gloria debe entrarse paso á paso, y  no 
de prisa y  corriendo como se pretende. Y o  creo que la preci
pitación no puede conducir al acierto. Por tanto concluyo ro
gando á los señores firmantes de la proposición, que cediendo 
por su parte consientan en que una comisión examinando el 
asunto proponga al Congreso lo mas conveniente.

E l Sr. conde de las N A Y A S :  N o cre í, señores, de ninguna 
manera que esta proposición hubiese levantado semejante pol
vareda (risa s); pero al ver que el Sr. F on tan , q u ed e  todo se 
e n fa d a , se ha enfadado hoy, no puedo menos de decir que no 
sé qué es lo que ha incomodado á S. S.

Se ha citado aqui el ejemplo de las Cortes constituyentes, 
cuyo ejemplo respeto yo  tanto como el Sr. Fontan ; pero es ne
cesario tener presente que aquellas Cortes tenian una comisión 
de Premios nacionales, y  asi 110 es extraño que asuntos análogos 
fuesen á parar á ella.

N inguno de los Sres. firmantes de la proposición ha tenido 
intención de in vad ir este san tu ario , ni de subir á él de un 
sa lto , como el Sr. Fontan ha d ich o : todos deseáramos llegar á 
esa g lo r ia , y  si posible fuera á galope, (iS u e v a s  risas.)

H ay m as, señores; cuando las Cortes constituyentes acor
daron la inscripción de algunos nombres en esas lápidas se h i
zo ya  la calificación de esos dos respetables ancianos, que sin 
pertenecer á la d istinguida carrera de las armas volaron á sa
crificarse por libertar su patria esclavizada , y  cu ya  muerte 
abrió una gran brecha á la causa del despotism o, y  fue una 
parte m uy grande para excitar la m agnanim idad de la augus
ta Persona que restauró nuestra libertad.

Y a  mi am igo y  compañero el Sr. Calderón Collantes ha d i
cho m uy bien que esto no es im provisar una resolución, sino 
dar rienda suelta á la efusión de nuestros corazones.

¿ Y  q u é , señores, se dirá que esta proposición se pase á una 
comisión para que califique la conducta de las personas pro
puestas ? N o señor: yo creo que es bastante una vida llena de 
servicios y  públicos testimonios, como igualm ente la serenidad 
con que supieron ir á la m uerte; y  nótese bien que con mas 
pena'm uere un viejo que un joven. Y o  por mi p arte , señores, 
no tengo inconveniente 111 embarazo alguno en que pase á una 
comisión la proposición para ser enmendada; pero la fuerza de 
esta resolución está en la espontaneidad y en la brevedad, pues 
de este modo se manifiesta que todos estamos íntimamente per
suadidos de la justicia y  razón que asiste para inscribir los 
nombres de esos ilustres mártires en esas lápidas: y  si por mí 
fuera se añadiría á los citados en la proposición lo siguiente: 
" y  demas víctim as sacrificadas en M álaga .”

E l Sr. M O U R E  tomó la palabra en con tra , y , según su 
corta voz nos permitió com prender, manifestó que deseaba 
se le dijese , que si bien los citados en la proposición eran hé
roes, ¿ s i no habia otros que también lo eran , y  cuya inscrip-r 
cion no se pedia? Citó S. S. uno de estos ú ltim os, y  concluyó 
su breve discurso apoyando la idea de que este asunto debía 
someterse al exárnen de una comisión.

A  petición de un Sr. D iputado el Sr. Secretario Ilom pane- 
ra hace lectura del párrafo 9 .° del art. 44  del reglamento.

E l Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S , para rectificar un 
hecho , d ice: Ciertam ente, señores, que según la forma con que 
la proposición se im pugna por algunos señores, 110 parece sino 
que los firmantes de ella nos oponemos á que en esas lápidas se 
inscriban otros nombres. N o  señor; a cada cual le queda expe
dito el derecho de reclamar ese honor por aquellas personas que 
se crea que lo merecen. Y o  solo ruego á los Sres. D iputados que 
al votar la proposición recuerden que los que vendieron y  sa
crificaron inhumanamente á estos beneméritos patrio tas, llevan 
quizá aun sobre sus pechos las insignias y  condecoraciones que 
recibieron como premio de la traición. (B ie n , bien.)

E l Sr. C A B A L L E R O : Señores, yo he pedido la palabra 
en este asunto, y  estoy firmemente decidido á votar la propo
sición. Todos, señores, sabemos bien el gran  mérito 'contraido 
por esos beneméritos y  desgraciados patriotas; las razones de 
los que im pugnan la proposición no son á mi entender bastan
te só lid as, ni hallo tampoco m otivo para que los señores fir
mantes opongan resistencia á la idea de que pase á una comisión.

Dos son las razones alegadas en contra de la aprobación in
m ediata: p rim era, que es precipitar una resolución que debe 
llevar el sello de un detenido exárnen; esta razón no me parece

que tiene gran fundam ento, porque nadie hay h oy dia que 
nore la justicia con que puede reclamarse la inscripción de e6°os 
nombres en el santuario de las leyes.

L a  secunda razón es la práctica seguida por las Cortes cons
tituyentes; es verdad que estas Cortes m andaron pasar prop0.  
siciones iguales á una com isión, peí o fue porque , como ha d i„ 
cho m uy bien el Sr. conde de las N a v a s , existía una €omisi0ll 
de Premios nacionales; por consiguiente ahora puede m uy bie;i 
hacerse de otro modo. Con todo yo  creo que para dar á este 
acto toda la solemnidad que merece, puede pasar á la comisión^ 
puesto que toda la detención estará en dos ó tres días cuando 
mas ; y  asi por otra parte manifestaremos que los Diputados 
españoles hacemos las cosas con detención , porque puede muy 
bien suceder que del examen com parativo que se haga resulte 
que si esos nombres se in scriben , deban ir  acompañados de 
otros. C on clu yo , pues, opinando que no h ay  á mi entender 
conveniente ninguno en pasar por la pequeña detención qUe 
puede ocasionar el exárnen de la comisión.

E l Sr. L U J A N ,  opinando porque la proposición se someta 
al examen de una com isión, recuerda al Congreso que entre las 
víctimas sacrificadas en M álaga se hallaba un ingles que por 
ser el único extrangero que se sacrificó por la causa de la liber
tad española, y  por ser súbdito de una nación am iga á quien 
tanto debem os, era acreedor á que se le dispensase ig u al gracia 
que á sus desgraciados compañeros.

E l Sr. C A R R A S C O  (D . Ju a n ) , reproduciendo lo dicho an*. 
teriormente , manifiesta sus deseos sobre la inm ediata aprobación 
de la proposición , haciendo presente al Congreso de paso que 
los hijos del benemérito Florez Calderón no habían recibido de 
ningún m inisterio la mas pequeña recompensa.

Suscitándose un ligero debate sobre la pregunta que la mesa 
debió h a c e r , se hace lectura á petición del Sr. Carrasco (Dou 
Juan ) del artículo 100  del reglam ento, y  después de unas cor
tas aclaraciones se acordó pasase á una comisión especial.

E l Sr. P R E S I D E N T E : Orden del d ia : continúa la discu
sión sobre la interpelación del Sr. Iluelves.

E l Sr. C A B A L L E R O : N o entro en la cuestión de si las 
interpelaciones producen males ó bienes, pues todas las cosas 
tienen su lado malo y  bueno; pero es práctica constante en to
dos los países donde hay Gobierno representativo el hacerlas, y 
lejos de quitarle la fuerza moral al Gobierno , se le aum enta si 
este contesta á ellas victoriosam ente; pero sí d iré que si y o  h u
biese de hacer alguna no seguiría el ejemplo de hacer esa salva 
al Gobierno con que regularmente empiezan todas las interpela
ciones, diciendo que no es el ánim o del interpelante el hacerle 
oposición; pues bien claro está que aunque sea mas ó menos in
directa, siempre es hacérsela ; y  cuando parte de los individuos 
[jue componen el m inisterio han sido ó son D ip u tad o s, y  no 
hemos estado de acuerdo en las votaciones, seria m uy extraño 
que oponiéndome yo  á sus m áxim as y  doctrinas cuando eran 
mis colegas, las aprobase únicamente porque habían subido al 
poder : en este supuesto entro ahora en el fondo de la interpe
lación.

D os partes me parece que tiene la que hizo ayer el S r . Iluei- 
ve s ; una puede considerarse como tópica á las provincias de 
Toledo y C iu d a d -R e a l, y  otra general, pues tanto por su dis
curso como por los que hicieron otros Sres. D iputados en el 
curso de la discusión, se ha generalizado á todos los puntos don
de se halla la guerra. Las respuestas de los Secretarios del Des
pacho, también me parece que pueden reducirse á dos clases, 
respuestas que yo llam aré evasivas, y  respuestas directas. Entre 
las evasivas veo que han dicho SS. S S . : los males d eque ustedes 
se lamentan son males de cuatro añ os, y  nosotros M inistros de 
poco tiem po: es verdad que estos males son de cuatro añ o s , lo 
sonde mucho m a s; pues qué, señores,, ¿ignoram os ninguno que; 
el Pretendiente en vida del d ifun to  R e y , y a  los habia estado 
preparando para cuando llegase este caso? A u n  cuando no tu
viésemos otro dato que la insurrección carlista de C ataluña en 
el año 2 7 , nos lo probaria hasta la evidencia ; ¿pero porque sea 
viejo el mal se quiere que los D iputados callen ? ¿S e ria  motivo 
para cailar el que uu médico tratando de curar á un enfermo á 
[juien antes hubieran asistido otros , le dijese por esta razó n , no 
se queje usted porque no hace mas que un dia que e ;toy encar
dado de su curación? Es verd ad , d iria  el en ferm o; pero á mí 
rneúiuele; yo  estoy m uy m alo, aunque usted le eche la culpa á 
los que me han asistido anteriormente.

¿e ha dicho tam bién, y  es otra de las respuestas evasivas, 
que los actuales M inistros no hace mas que 15  dias que están 
encargados de la adm inistración , y  que 1 5  dias es m u y  poco 
tiempo : alguno de ellos hace mas de i 5 dias que lo es, parti
cularmente el de la G u e rra , que es el objeto principal de esta 
interpelación. A dem as, señores, 15  dias en las c irc u n sta n c ia  f 
presentes no olvidemos que es m asque un año en los tiempps de 
Floridablanca: cabalmenteen los tiempos calamitosos en que nos 
encontramos este es el térm ino medio de la duración dé un M i
nistro; regularmente los m inisterios duran tres meses, qué en
tre seis individuos que lo com ponen, les toca á los 15  dias la 
m itad de su duración, y  no pueden dejar pasar muchos 15  dia?.

Paso ahora á las respuestas d irectas, que en nada se d ife 
rencian las de los actuales M inistros de las de los pasados, pues 
que por inas que se h aya  m udado de adm inistración en los 
cuatro años de calamidades que llevarnos , pocas variaciones 
sustanciales se han advertido en su m arch a : en lo ^general, se
ñores, los mismos principios se han seguido por todas e llas , y  
con ninguna de ellas creo que hemos adelantado gran  cosa. 
Uno de los males que en mi concepto ha m ultiplicado los que 
padece la nación e s , que desde el año 54  acá se ha visto  tratar 
á los enemigos de la nación y  del trono con mas lenidad que 
cpnviene y  que las mismas ley es toleran ; y  este m a l, por mas 
que sea añ e jo , lo es también del d ia ,  pues que el interpelante 
m anifestó ayer que por el Secretario de la G u erra se ha dado 
una orden para que las partidas volantes no afusilen á los 
facciosos que cojan en esas provincias sin que se les form e causa*

Y o ,  señores, entiendo poco de m aterias m ilita res, y  soy 
m uy poco conocedor d é la  ordenanza; pero sin em bargo, siempre 
he creido q u e , a lo menos en tiempo de guerra c i v i l , el que es 
cogido in  fragan ti con las arm asen la m ano , no necesitaba mas 
prueba para ser afu silad o ; esto es un hecho m anifestado por 
el Sr. H idalgo y  otros D iputados de aquellas p ro v in c ia s , y  y a 
se sabe en España á lo que equivale el decir que se form e cau
sa. Esto se acuerda para facciosos que se les coge con las armas 
en la m ano, al mismo tiempo que en varios puntos de España» 
á pretexto del estado de s it io , se están deportando á  Ultram ar 
ciudadanos que han merecido el título de patriotas , y  que ^  
ben reputarse inocentes, como d ijo  m uy bien un Sr. D ip u to ' 
d o , hasta que recaiga una sentencia; pues b ien , un Gobies»®



que consiente esta dictadura, esta arbitrariedad, nos dice ahora 
que  ha dado una orden para que no se afusile á los facciosos 
cogidos con las armas en la mano sin formación de causa.

Otro de los males que yo creo habran agravado nuestra si
tuación , es haber creido muchos de los señores que están y  han 
estado al frente del Gobierno, que el ministerio cumple con dar 
las ordenes que cree convenientes; y esta doctrina la veo sub
sistir todavía , pues ayer mismo se nos dijo que la interpelación 
misma abonaba a! G obierno, pues que en ella se decia que con 
mayores fuerzas no se habían batido las facciones. N o basta, 
señores, el que se le den fuerzas superiores á las del enemigo á 
un gofe, si este no sabe conducirlas al combate y la victoria.

Pero dice el ministerio: no porque se diga que no ha cum
plido con su deber tal g e fe , yo he de usar de arbitrariedad con 
él; es necesario un ju icio : y vuelvo á mi tema otra vez; alli se 
necesita  un juicio para poner en lugar de un empleado á otro, 
y no se necesita para echar un hombre al otro m undo, y mu
cho mas cuando los empleados de los diferentes ramos de la ad
ministración son amovibles; ¿ pues acaso se va á hacer otra 
cosa en esto que trasladar un empleado de un punto á otro? 
• y no lo estamos viendo todos los dias en los demas ramos de 

ja administración sin que para ello se forme expediente ?
D ijo uno de los Sres. Secretarios del Despacho que el G o

bierno tenia muchas veces dificultad para obrar en las mismas 
leyes, y me parece que el de la Gobernación citó la ley que es
tablece el que la policía en los pueblos esté- á cargo de los al
caldes constitucionales: cuando se hizo esta ley , los legislado
res creyeron que era una mejora; y  si podia ser una cuestión, 
si lo es ó no, otros Ministros han gobernado antes con ella ; y 
si S. S. cree que esa ley le ofrece obstáculos para descubrir la 
junta carlista y  otras cosas indicadas ayer por el Sr. Huelves, 
¿qué dificultad tenia en venir á los cuerpos legisladores á decir, 
ahí está ese proyecto de ley para mejorarla? Trabas encontra
rá siempre el Gobierno en las leyes que existen y en las que en 
adelante se hagan ; pero cabalmente esa es la esencia del gobier
no representativo, y en lo que se diferencia del absoluto, en 
que no puede hacer á su arbitrio lo que quiere.

N o es de menos trascendencia otro de los males que yo noto 
en la administración: como se han sucedido tan rápidamente 
unas á otras, ha habido, señores, una especie de prurito en al
terar lo que ha hecho la anterior; y  esto no solo se ha hecho 
al principio de la restauración política, que entonces no era ex
traño, sino que yo mismo he pedido se variase el personal de los 
que hubiesen servido al Gobierno absoluto. Pero, señores, des
pués del tiempo que ha trascurrido y  haberse puesto muchos 
empleos en manos de personas liberales, ya me parece que podia 
haberse pasado la manía de variar empleados, pues que algu
nos solo duran lo que la administración que los nombró, por 
solo la manía de variar los Ministros lo que hicieron sus ante
cesores.

Oí ayer al M inistro de Hacienda que con bastante satis
facción nos d ijo ó hizo una pintura poco favorable de las 
quintas que se habian hecho en las administraciones anteriores; 
señores, yo que no he sido muy devoto de ellas, si alguna co
sa he creido que aquel ministerio hizo maravillosa, fue cabal
mente la quinta de 1000 hombres y de 500 hombres después, 
y también el empréstito de los 200 millones. S. S. dijo que có
mo se habia de oponer á las ventajas que resultasen de esas 
quintas, y que solo se oponía á la improvisación con que 
se h izo ; pero yo recuerdo que en aquellos momentos los mas 
enemigos del ministerio no pudieron menos de conocer que ha
bia sido admirable la manera con que se hizo. También se dice 
que hay 100 quintos sin entregar: ¿señores, qué falta es de 
1500 hombres 100? En los tiempos pasados, en las quintas or
dinarias,^  proporción no ha habido menos faltas.

Dice el Sr. Ministro que el empréstito de los 200 millones 
no se ha recaudado todo, pues que faltan 7 0 ; luego ha produ
cido 150 después de las contribuciones ordinarias: ¿no es un 
sacrificio? ¿ no es un acto de administración que merece alguna 
consideración ? ¿ pues qué, no se sabe que los suministros im 
portan tal vez tres veces mas que antes? Todos sabemos que 
nuestras tropas en algunas provincias están viviendo sobre el 
pais, pues el ejército nunca se ha visto mas abandonado que 
ahora.

Todas las faltas, señores, han nacido de una , que es la 
falta de energía y  justiciaen el Gobierno, que hace que no pue
da obrar con decisión ni contra los carlistas, ni contra los libe
rales que se desmanden, ni contra nadie; porque es claro, á no 
aplicar con rigurosa y verdadera justicia las leyes sin excepción 
de personas y partidos, á no tener energía suficiente con los 
enemigos declarados de los liberales, era consecuencia necesaria 
no poder ser fuerte contra los que de estos se han extraviado. Y  
si alguna vez se ha mostrado algún poco de vigor contra ellos, 
ha aparecido la contradicción chocante de que se trata con mas 
rigor á los liberales extraviados que á los carlistas decididos.

!Otra consideración he tenido presente al oir á los Secreta
rios del Despacho contestar á esta interpelación y  otras que la 
han precedido, y es que si ha podido formarse una opinión mas 
ó menos extraviada de que el Gobierno trata , interviniendo 
varias Potencias de Europa, de una protocolización en la que 
se envuelven transacciones con el Príncipe rebelde, la obiigaciou 
del Gobierno es desvanecerla, no solo con palabras, sino con 
hechos. Porque de otro modo ¿cóm o  pudieran explicarse 
ciertos sucesos que han podido dar motivo á esparcir mas y mas 
esos rumores, y  hacer daño, no solo al personal del ministerio, 
sino á la causa de la libertad? Por eso creo yo  que están los 
Ministros en la necesidad de dar explicaciones terminantes y  ca
tegóricas , y  manifestar con su marcha que lejos de entrar en esas 
miras, unidos con la voluntad nacional continuarán haciendo 
esfuerzos para conseguir que sucumban todos los que pretendan

triunfe la tiranía.
Juró y  tomó asiento un Sr. Diputado.
El Sr. Secretario de G R A C IA  Y  JU STIC IA : El Gobierno 

tiene la satisfacción de que se le presente la ocasión oportuna 
de dar respuesta explícita y  terminante á los cargos que se ha 
servido hacerle el Sr. Caballero, en lo que ha dado una prueba 
de su buen deseo y  de la nobleza de sus sentimientos. El señor 
Caballero, prescindiendo de disculpas que no necesita un D i
putado cuando está en ejercicio de sus derechos, ha manifes
tado sus opiniones; y  aunque fuera difícil seguir el sistema que 
se propuso S. S ., porque después lo ha variado un tanto, con 
todo, procuraré seguirle.

El Sr. Caballero dividió en primer lugar los cargos que se 
habian hecho al Gobierno en dos clases. D ijo  que unos se refe
rían á las provincias de Toledo y  la M ancha, y  otros á la Pe
nínsula entera; y  después en su discurso ha hecho sobre silos

las observaciones que ha creido, examinando la conducta del 
Gobierno. S. S. calificó de respuesta evasiva la franca manifes
tación del ministerio, diciendo que evade las respuestas que 
debían ser categóricas en este lugar. El Sr. Caballero y los de
mas Sres. Diputados bien conocen que un ministerio que lleva 
tan poco tiempo (pnes por mas que diga S. S. podrán ser algu
nas horas mas las de su duración), en tan poco tiempo, digo, 
no tiene el suficiente para hacerse cargo de los remedios que 
deben proponerse; y eu este supuesto la respuesta del Gobierno 
no es evasiva, sino grave y todo lo franca que de buena fe se 
puede dar. *

S. S. dice que alguno de los individuos del Gabinete hace 
un mes que pertenece á é l, y este tiempo no es tampoco sufi
ciente para acabar la guerra , que lleva cuatro años; ni i5  dias 
son los suficientes para presentar los medios de la salvación de 
nuestra patria : resérvense esas acusaciones para cuando se nos 
puedau hacer cargos, y entonces contestaremos.

El Sr. Caballero, haciéndose cargo del símil del enfermo 
asistido de su m édico, ha pasado á hacer una aplicación al es
tado de nuestro pais, presentándole como m oribundo, lo que 
no me parece muy exacto, pues no puede un médico que toma 
un enfermo después que le han asistido otros varios, en el mo
mento que llega á su cabecera remediar los males que han cau
sado sus predecesores. Es necesario primero que se haga cargo 
de la enfermedad , y vaya preparando el plan curativo. Lo mis
mo sucede con la guerra c iv i l ; y no habrá nación tan injusta ni 
Diputado tan celoso que quieran que en 15 dias, con solo m i
rar el estado de la nación, se pueda remediarle.

El Sr. Caballero, tratando de las respuestas dadas por el 
ministerio , dijo que mas bien que dar solución á las pregun
tas que se le habian d ir ig id o , habia hecho cargos á las adminis
traciones de otra época, y que esto no era en manera alguna 
el modo de satisfacerlas.

Diferencia notable hay entre el que conspira y  el que se 
presenta con las armas en la mano para usarlas contra los de
fensores de la libertad y de la R eina; á estos es á quien se de
be castigar severamente, y  no es á los que se extiende el indul
to , ó por mejor decir , la suspensión que dias pasados acordó 
el Gobierno.

N o es esto lenidad, es justicia; el primer deber de un G o
bierno, su principal obligación. Pero condenar á un individuo 
cualquiera, solo por sospecha y por acuerdo de un comandan
te de partida , que tenga quizá el mas ínfimo grado del ejérci
to , seria romper la barrera que hay eatre el inocente y el cul
pable ; seria dejar al arbitrio de un cualquiera militar la vida, 
las haciendas y el honor de infinidad de ciudadanos honrados 
y  patriotas.

Se ha dicho que el Gobierno deja impunes a. los que cons
piran abiertamente contra las libertades patrias, al mismo tiem
po que castiga con un rigor excesivo á los liberales que se ex
travían de su verdadero deber. Señores, merecedores de la con
sideración de las autoridades son aquellos hombres en quienes 
debe la nación fundar confianza, por su honradez, probidad 
y saber, ya para la disminución de las penas, ya para que se 
computen , si posible es, los perjuicios que se subrogan á la so
ciedad por faltar á la le y , por hollarla. Esto seria una medida 
prudente nada mas.

Pero el Sr. Caballero debe estar seguro de que no todos los 
que se presentan como defensores acérrimos de la Constitución 
y  del tron o , les anima este deseo. El que asesina con el puñal 
en la mano, el que atropella las leyes, el que arrolla las auto
ridades, y el que desatendiendo los preceptos mismos de la 
Constitución , comete tales excesos, ¿qué es mas que un carlista 
enmascarado? (Bien , bien.)

¿Se quiere que al delincuente que osado comete tamaños 
atentados, se le tenga consideración porque se presentó con el 
velo del patriotismo? El Gobierno trata de averiguar los infi
nitos malvados que conspiran contra la nación. Pero se acuerda 
de que el patriotismo no salva los defectos de los que se supo
nen bajo su Bandera.

En el instante en que mostrándose celosos de defender la 
Constitución y el Estado se diera lugar á que la ley no obrara 
contra aquel que faltara á su deber, se acabó la sociedad, y cre
yendo favorecer á la libertad , nos sumiríamos en el mas atroz 
despotismo. Véase como es necesario hacer una diferencia entre 
los liberales que se extravían , y los malvados que sirviendo á la 
causa del despotismo, se enmascaran con este títu lo, creyendo 
obrar asi seguros.

¿E s lícito al que profesa principios de justicia y  de liber
tad revelarse contra las autoridades mismas? ¿Pues qu é , no 
hay medios decorosos en los sistemas representativos para hacer 
variar la conducta de las personas que se considera representan 
la voluntad de la mayoría de las Cortes? Los medios lícitos, los 
arreglados á la ley no son los que castigará el Gobierno. Pero 
el título de patriota no lo es de impunidad para cometer toda 
clase de delitos. (Bien , bien.)

El Sr. Caballero ha hecho cargos también al ministerio ba
jo  el concepto de que no debe responder el Gobierno nunca que 
ha cum plido con su deber manifestando que ha dado las órde
nes oportunas para que se remedie el mal. En efecto, si por 
dar las órdenes oportunas se entiende decretar por primera vez 
aquello que sea común al servicio público, estoy de acuerdo 
con S. S. Ningún G obierno, ninguna autoridad cumple con su 
deber si se aparta de la responsabilidad que cabe á sus subor
dinados.

¿Pero de qué manera se hacen las averiguaciones para sa
ber quién es el que falta á su deber? ¿de qué medio debe valerse 
para conocer aquel que no le sirve ? ¿ Se vale mas del medio de 
dar las órdenes oportunas para castigar al que se desmanda? 
¿ Podrá ser este un cargo al Gobierno? ¿Será porque un D i
putado denuncie á un general de haber faltado á su deber 
por lo que solo debe castigarle el G obierno, lanzándose sin pre
visión , sin ju ic io , sin cordura á castigar tal vez un hecho que 
nadie se ha determinado á satisfacer por sí mismo?

El Sr. Huelves, que como Diputado de la nación, es in
violable por las opiniones que emita en este recinto, ¿podrá ha
ber hecho mas que una indicación para averiguar por ella lo 
que hay de cierto en el particular?

S. S. no ha presenciado el hecho, y  solo lo ha podido sa
ber por una persona que se lo ha dicho bajo la garantía de 
que no se sabe quién es; por lo que no podemos asegurarlo: ni 
debe servir tan incierto dato para castigar á un general que 
hasta el dia ha dado las mayores pruebas de patriotismo. Otra 
es la conducta que debe seguirse en negocio de tal naturaleza. 
Una indicación debe el Gobierno acojerla cuando viene de una 
persona t^n respetable corno el Sr. Huelves; pero déjese que haga

las averiguaciones debidas: y  no sea que el capricho de un hom^ 
bre que denuncia un hecho porque no tiene responsabilidad 
prive á un buen español de su honor, que es de todo lo que 
puede apetecer.

Justicia es el distintivo del G obierno, justicia procurará 
mostrar á la nación: el que falte á su deber, cualquiera que 
sea su posición , sufrirá la cuchilla de la ley.

El Gobierno ha dicho, y ha dicho bien , que dará las ór
denes convenientes para averiguar los hechos, que hará las in
dagaciones que esten á su alcance para saber la certeza de lo 
que se deuuncia; y  verá si ha sido objeto de acusaciones fun
dadas.

El Sr. Caballero, refiriéndose también á indicaciones del 
Sr. Ministro de la Gobernación , cuando habló de los obstácu
los que hoy ofrece la vigilancia de la conducta de nuestros ene
migos , ha querido hacer un cargo al ministerio porque no ha 
presentado al Congreso un nuevo proyecto de ley que arregle 
los resultados que se desean sobre ese importante punto. El Go
bierno tendrá que buscar medios para averiguar las maquina
ciones ; pero no puede improvisar leyes en el momento que en
tró. Sabe que tiene que valerse de la policía; pero ¿cree el se
ñor Caballero que una ley de esta especie, que puede influir de 
tal manera en los intereses de las personas, y que versa sobre 
un asunto que tan odio-o ha sido en España, y que por lo tan
to debe pensarse para que en el dia no lo sea , cree por ventu
ra que puede hacerse en 15 dias que há que el actual gabinete 
tornó las riendas del Estado?

El Sr. Caballero ha manifestado que no está de acuerdo 
tampoco en la conducta seguida por el Gobierno respecto á la 
variación de empleados en los diversos ramos de la administra
ción. lié  aqui el lugar mas ventajoso de la disputa. S. S. ha 
dicho: » Después de tantos cambios políticos ¿no  se habrá co
nocido bastante quiénes son los hombres aptos, los dignos de 
ocupar los cargos para mirar por la felicidad p ú b lica ?”  En 
esas vicisitudes, en esos cambios tan diversos ¿se ha apreciado 
siempre el patriotismo, la capacidad moral y los conocimien
tos , ó alguna vez los defectos propios de nuestra especie han 
hecho que consideraciones personales cieguen los ojos y eviten 
ver la capacidad moral? Y  entre esos que aparentaron celo 
por la libertad , ¿no habrá algunos de quienes tal vez se tenga 
razón para creerlos sospechosos ? Los que se presentaron como 
deseosos de hacer sus sacrificios porque el trono constitucional 
se consolidase, ¿no habrá alguno de quien el Gobierno deba te
ner desconfianza ?

Permítame el Congreso que no revele grandes secretos, per
mita que el Gobierno reserve aqui los datos que le han impe
lido á obrar. Pero hágale la justicia de creer que se ve en la 
necesidad de quitar de sus destinos á personas que con la capa 
de liberales han hecho al despotismo grandes servicios, han de
latado á los Nacionales y han cometido grandes males. Se quie
re atar las manos al Gobierno: pero examínense sus actos, y 
puesta la mano en el corazón véase si no responde: "jamás ha 
faltado á su deber.”

El Sr. Caballero por consecuencia conocerá que los cargos re
ferentes á las variaciones hechas hasta hoy por el ministerio, 
son , no me atreveré á decir inciertos, pero por lo menos algo 
aventurados, porque sabe S. S. que todo esto puede ocurrir con 
los empleados , y  estoy seguro que bajo su honrosa palabra no se 
atreverá á asegurar que todos los que en el dia sirven al Estado 
son acreedores á la confianza del Gobierno.

El Sr. M inistro de Hacienda , cuyo lugar no quiero tomar 
porque podrá manifestar con mas ilustración que yo cuanto 
puede ser oportuno, ha rechazado la inculpación del Sr. Caba- 
llero, y  yo  aprovecho esta ocasión para decir á S. S. que se ha 
equivocado. Ha manifestado las ventajas que ocasionó la quinta 
de los 1000 hombres; el Gobierno los reconoce; pero esas venta
jas se consiguieron en términos que se imposibilitó sacar mas en 
lo sucesivo: se salió del apuro del dia para aumentarlo después. 
Y o quiero llamar la atención del Sr. Caballero acerca de un solo 
peligro que han ocasionado las medidas extraordinarias.

Esa quinta de los 1000 hombres presentó una gran fuerza 
en el ejército; pero el que tenia dinero se dispensaba. ¿N o  sabe 
el Sr. Caballero que ese penoso, á la par que honroso servicio 
de las armas, se libraba con una retribución que se d iera , y  
que el quinto que eso hacia recibía palabra del Gobierno de no 
volver á entrar en ninguna quinta ordinaria? Pues véase como 
esa quinta no solo no ha producido todas las ventajas de que 
era susceptible, sino que privó al Gobierno de los medios de 
que pudiera echar mano en lo sucesivo, poniéndole en la situa
ción de que no pueda llamar á las armas la mayor parte de la 
juventud española. Pues estos inconvenientes son los que no 
quiere tomar sobre sí el ministerio actual; los que reflexiona 
antes de tomar alguna medida. ¿Y  esto, señores, es un delito, 
es una culpa?

N o, señor, el Gobierno debe ser previsor, y el actual aspira 
á dejar abiertas las fuentes que puedan proporcionar en lo suce
sivo mayores recursos.

Creo que con lo que he manifestado queda convencido el 
Sr. Caballero de que no hay lenidad en el Gobierno respecto 
de los delitos que ataquen á la Constitución del Estado, y que 
jamás ha podido dejar impunes los que con las armas en la 
mano dañan á los ciudadanos que sostienen la Constitución y  
el trono legítimo de Isabel. Los castigos que se impongan á 
los liberales extraviados, serán con arreglo á las leyes; y á los 
que con el puñal en la mano las ataquen, á esos caerá todo el 
rigor posible; pues no es lícito que bajo la capa de liberales se 
cometan toda clase de excesos.

El Gobierno cumple con su deber separando de los cargos 
públicos á aquellas personas que vendieron á sus compañeros 
liberales en tiempo del despotismo, y que ahora se suponen los 
mas acérrimos y leales defensores de la causa nacional.

El Gobierno usará de las quintas y de las demas medidas 
en caso conveniente, lo que presentará á la deliberación del Se
nado y  del Congreso, reflexionándolas todo lo posible para el 
mejor éxito. En los 15 dias que lleva de funciones, no ha po
dido hacer mas de lo que se v e ; pero tampoco ha faltado á su 
deber, ni ha dejado de satisfacer las exigencias de la nación, 
como ofreció al tomar las riendas del Estado.

El Sr. IZ N A R D I: El Sr. Ministro de Gracia y  Justicia, al 
hablar de separación de empleados ha hecho una acriminación 
muy grave y deshonrosa. Hace pocos dias que he sido separado 
de un destino, y la voz de la conciencia me dice que todos mis 
actos han tendido siempre en favor de la libertad.

La acusación que ha hecho es terrible, mucho mas en un lu
gar tan solemne, y espero por lo tanto que se sirva S. S. hacer 
una excepción en mi favor.



El Sr. Ministro Je  GRACIA Y  JU STICIA : D es*  U.e^o 
había dicho que algunos eran acreedores a l > consecración de! 
Gobierno: asi que, no hallo por qué S. S. se halle co m p ren d o  
en el adinero de los que la han desmerecido en tal¡ maneia.

El Sr. IZNARDI: No estoy satisfecho si el Ministro no se 
sirve hacer una excepción , porque de lo contrario se entiende 
que con callar dice que soy uno de ello,-.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JU ST IC IA : E Gobierno 
no cree que se halle en el caso de dar razones a un dependiente 
suyo de por qué le lia separado.

El Sr. I/, Y A R D I : El Sr. Ministro si lo hace a s i , es un ca
lumniador. {Aviamos en  la tribuna y  en  los bancos.)

M ultitud de Sres. Diputados: al o r d e n , a l o r d e n , que s e  
e s c r ib a n  e s a s  pa labras.

Se leen varios artículos del reglamento.
El Sr. Ministro de GRACIA Y  JU ST IC IA : Pido que se es

criban las palabras dichas por el Sr. Iznardi.
El Sr. IZNARDI: Pido que se escriban las que dijo el se

ñor preopinante acerca de la separación de empleados.
El Sr. PRESIDENTE: A su tiempo se cumplirá el regla

mento. Sigue la discusión.
Varios Síes. Diputados : N o , no.
El Sr. Ministro de GRACIA Y  JU ST IC IA : Las quejas 

que pueden tener los dependientes del Gobierno no son perso
nales: cuando he dicho que este ha tomado las medidas que ha 
creído necesarias respecto de algunos empleados, todo el Con
grego ha oíd o que no me he referido á persona alguna - y por 
consiguiente, si la indicación vaga de que he usado puede lla
marse calumnia, pvede usar el Sr. Diputado que se ciee ofen
dido de la acción del reglamento. Pero el Gobierno, mirando 
por su decoro, y por el del Congreso también, 110 puede menos 
de pedir se escriban esas palabras.

El Sr. OLOZAGA : Señores, es muy sensible que la prime
ra vez que este Congreso ha tenido ocasión de examinar las gta- 
ves circunstancias , los compromisos ten ibles en que se encuen
tra la causa de la libertad ; en la discusión que hasta aqui ba
hía sido tan sosegada , y  que tan buenas esperanzas daba , se 
haya mezclado este incidente.

El reglamento, cuyo art. 108 se ha leido á petición de a l
gunos Sres. Diputados, esta escrito con mucha pievision, y  da 
á conocer la prudencia de las Cortes que lo hicieron; no pide 
cjue en el momento mismo se escriban las palabras: no, senoies; 
exige primero que se deje concluir el discurso en el cual se pro
nuncie la palabra mal sonante, después viene la queja ; luego 
dice el artículo que el Diputado que se supone que ha faltado 
debe explicar dichas palabras, y en 110 satisfaciendo al Gobier
no ó al Diputado que se cree ofendido, entonces mandará el 
Sr. Presidente que se escriban.

Cualquier señor que se ponga en el caso hara otro tanto de 
lo que ha hecho el Sr. Iznardi. Un hombre que ha sacrificado 
todo por la libertad , que ha estado preso, y que por una ca
sualidad pudo escapar y em igra r ,  que ha sido perseguido y  es
p iado , 110 quiero decir por qu ién ; espero que se me entienda. 
Pongase en este caso cualquiera, y  vea si podrá oir con placer 
que se ponga en duda su patr iotismo, su honradez, que se le 
confunda con los carlistas. Asi que ,  señores, yo creo que el 
Congreso debe conocer la razón que en esta parte lleva el se
ñor Iznardi.

El Sr. Secretario del Despacho de GRACIA Y  JUSTICIA: 
Señores: no puede menos de producir funestas consecuencias al 
l is tado , si los Sres. Diputados en el caso en que ahora nos ocu
pamos, se creen con derecho á in juria r de tal manera al Gobier
no , que le haga perder el prestigio que debe tener á los ojos del 
público. Esto es de la mayor gravedad , y  el Gobierno quiere 
que se sontenga su decoro.

l ie  pedido que se escriban las palabras que ha pronunciado 
el Sr. Iznardi, porque por masque la amistad del Sr. Olozaga 
haya querido presentarlas con un colorido distinto de! que pu
diera u tener al tiempo de proferirse, las palabras han sido ter
minantes, y  las ha nido el Congreso.

Cuando el Sr. Iznardi pidió explicaciones acerca de mi dis
curso, dije que jamás me habia referido á persona a lguna , y  
por consiguiente no he querido decir que el Sr. Iznardi estu
viese comprendido en la clase á que he aludido , y  si S. S. 
quiere otra satisfacción mas expresa estoy pronto á dársela.

El Sr. IZNARDI: Si el Sr. Ministro de Gracia y Justic ia  
hubiera hablado de un modo tan explícito , indudablemente nos 
hubiera evitado esta cuestión. Dijo S. S. que si 110 me creia 
bastante satisfecho, daria nuevas explicaciones refiriendo las 
palabras que había dicho. La satisfacción no era nueva; era 
una relación en la que dice solo aludió á alguno , é indudable
mente sabrá S. S. que ese alguno 110 soy yo ,  y  por lo mismo 
creo no le costaría trabajo alguno en satisfacer á un Diputado á 
quien cree habérsele agrav iado; mas habiendo variado la cues
tión con la explicación que acaba de darnos, me creo desagra
v iado ; y  si S. S. lo está también, retiro la palabra.

El Sr. Secretario del Despacho de GRACIA Y  JUSTICIA: 
Constando expresamente en el acta haberse usado la expresión 
de c a lu m n ia d o r , y  que el Sr. Diputado la re t ira ,  el Gobierno 
está convenido.

El Sr. IZNARDI: Enhorabuena, con tal que conste en el 
acta lo (pie ha dicho el Sr. Ministro.

El Sr. Secretario del Despacho de GRACIA Y  JUSTICIA 
dijo se estaba en el caso de cumplir con el artículo del regla
mento {que l e y  o ) , y por consiguiente debia quedar consignada 
la palabra del Sr. Iznardi, que con la satisfacción que ha dado 
solo una equivocación ha podido obligarle á proferirla.

Se preguntó si este asunto se daba por terminado , cons
tando en el acta la indicación propuesta por el Sr. Iznardi.

El Sr. OLOZAGA manifestó que era contravenir en esto á 
lo determinado en el artículo del reglamento.

El Sr. RODA propuso se preguntase si ambos asuntos es
taban concluidos.

Suscitado sobre este particular un ligero debate, en el que 
tomaron parte varios Sres. Diputados, se preguntó si se daba 
por terminado este incidente, y  asi se acordó.

Igual pregunta se hizo acerca del promovido ayer por el 
Sr. l iuelves , y  se acordó que no por haber manifestado el se
ñor Secretario del Despacho de Hacienda tenia que hablar co
mo Ministro de la corona en una cuestión en que se habían he
cho a lusiones, á que convenia responder, porque interesaba 
mucho á la causa de la libertad.

El Sr. liuelves rectificó un hecho.
El Sr. Secretario del Despacho de H A CIE N D A : Cuando 

pedí la palabra solo fo hice con el objeto de hacer algunas acla
raciones ; mas en y is la de los deseos del Sr. Caballero para

qne quedase consignada su opi. i ion , y  puesto que el Congreso 
ha acordado continúe la discusión, seré un poco mas largo.

El Sr. Caballero en su largo discurso ha aludido á mí , y  
cuando creia haber contestado al Sr. Infante acerca de lo que 
habia querido decir respecto de quintas y contribuciones, no sé 
por qué huya podido dir igirse otra vez á m í ,  cuando mi ánimo 
no fue decir el que no se hagan quintas ni impongan contribu
ciones sin acuerdo de las Cortes, sino que para verificarlo el 
Gobierno lo meditaría muy bien ,s in  que se crea que estas pa
labras llevan el carácter de censura á ningún Gobierno. Tampo
co he querido decir que el Gobierno no echará quintas ni pro
pondrá contribuciones, porque sería ridículo que el Gobierno se 
privase de los medios con que debe contar para cubrir las aten
ciones ; y  que aunque pidiese para este objeto, no habia de ser 
de la manera con que se impuso la contribución de los 200 m i
llones, que habia sido h ija de un entusiasmo, que no se habia 
pensado, y  ha sido un manantial de injusticias.

Se autorizó á las diputaciones provinciales, entonces juntas 
de armamento y  defensa, para que derramasen esa especie de 
préstamo á su voluntad sin reglas fijas; y  ¿qué ha sucedido? 
que en muchas provincias las diputaciones, por diferencia de 
color político y resentimientos personales, han despojado á mu
chos ciudadanos de sus fortunas, embarazando sobremanera la 
marcha de la operación, pudiendo citar varias provincias, y  
entre ellas la de Cuenca, que de los cinco millones de reales que 
le han correspondido , está aun debiendo tres millones y  medio; 
y  el motivo es las reclamaciones infinitas que asi de esta pro
vincia como de otras hay en el ministerio. De consiguiente , al 
hacer esta manifestación . repito lo que dije a y e r ,  y  es que no 
ha sido mi ánimo decir 110 vendré á las Cortes á pedir subsi
dios, sino que cuando venga lo haré con todo conocimiento y  
con todos los datos necesarios para que las contribuciones sean 
justas y  su reparto asequible.

Se ha aludido también en el discurso del Sr. Caballero á 
protocolos, contrarios á la l ibertad, y  si se quiere á la augusta 
persona que ocupa el trono en representación de su excelsa 
Hija. Señores, esta es el arma con que se ha atacado á todos los 
Gobiernos desde el año de 54 hasta el presente, y  aunque yo 
creo que el Sr. Caballero ha proferido estas expresiones sin el 
menor asomo de m a l ic ia , sin embargo, debo hacer presente que 
esta arma con que los enemigos del orden han atacado constan
temente á todos los ministerios para hacerlos perder el aprecio 
del pueblo, si bien en uiv tiempo pudo hacer efecto, en el dia 
me parece que está gastada, y  no puede hacer efecto en los ac
tuales Secretarios del Despacho. Con todo, conviene que estos 
hagan patente no consta que ninguno de los anteriores minis
terios haya  dado paso alguno sobre unas proposiciones que ofen
den á la augusta persona que ocupa el trono, y  á los augustos 
Monarcas con quienes estamos al iados, y que en las secretarías 
no existe la menor indicación, ni n inguna especie de protocolo 
que pueda oponerse ni atacar las prerogativas de las augustas 
personas que ocupan el trono.

S. S. ha aludido á la lenidad , á la len idad , señores. ¿N o  
estamos aun hartos de la sangre española que se ha derramado 
en tantos años ? ¿ Se quiere aun mas sangre? ¿E s posible que 
la libertad no pueda plantearse en las naciones sin sangre? No 
es esta nuestra misión.

Se ha hablado también de destituciones de empleados, y  
aunque el Sr. Caballero ha procedido en esto con la buena in 
tención que siempre se le conoce, no puedo menos de decir que 
hace muchos dias se explota esta arma contra el ministerio ac
tu a l ,  diciendo que solo se ocupa en retirar á los empleados que 
han servido á los otros ministerios. El actual puede asegurar 
que los empleados que ha retirado no ha sido por los motivos 
que se suponen; existen los que habia en sus secretarías; ha aco
gido á los que acaso han sido sus enemigos políticos; ha olvi
dado todo lo pasado, y  no ha separado á nadie; pero al mis
mo tiempo que hace esta manifestación, no quiere se crea que 
esto envuelve una especie de programa, y  sí que la nación se 
persuada de que el Gobierno no consentirá que sus empleados 
hagan la guerra al orden y  la libertad ; que velará sobre el or
den , y  cumplan sus deberes, impidiendo se vea con escándalo 
que empleados que reciben sueldo del Gobierno escriben en los 
periódicos contra él.

Los Sres. Caballero y  Secretario del Despacho de Hacienda 
rectifican hechos.

El Sr. MADOZ pidió se preguntase si se daba por termi
nado este incidente.

Se leyó la regla 6 .a <Jel artículo 106 del reglamento.
El Sr. IIOM PANERA manifestó, que aunque este artículo 

trataba solo de los proyectos de ley , sin embargo iba á hacerse 
la pregunta.

Hecha en efecto, se acordó que no.
El Sr. PRESIDENTE suspendió esta discusión para con

tinuarla mañana , y  levantó la sesión á las cuatro y  cuarto.

PARTE OFICIAL.

REAL DECRETO.

En vista de la comunicación que se hizo de mi Real 
orden por el Ministerio de Marina y Gobernación de Ul
tramar al de vuestro cargo en 9 de Mayo ultimo, con mo
tivo de haber abandonado su diócesis el muy reberendo 
arzobispo de Cuba D. Cirilo Alameda antes de que le fue
se comunicada la determinación del Gobierno para que 
pasase á la ciudad de Cádiz á esperar mis órdenes, y de 
lo que resulta también de otro expediente de que me ha
béis dado cuerna; vengo en mandar que D. José Bulne 
oficial segundo de la clase de segundos de la Secretaría 
del Despacho que os he confiado cese en este destino; y 
nombro para él a D. Manuel de Seijas Lozano, ex-clecano 
del colegio de abogados de Granada , fiscal que ha sido de 
la audiencia territorial de Albacete, y actual ministro de 
la de aquella ciudad, quien ocupara el mismo lugar que 
Bu lites , sin perjuicio de lo que se determine cuando se dé 
nueva planta a la Secretaría. Tendréislo entendido, y lo 
comunicareis a quien corres p o n d a s  Está rubricado d e  la 
[leal mano.=En Palacio a G de Enero de 18 38 .=A Don 
Francisco de Paula Castro y Orozco.

M A D R ID  9  DE E N E R O .

P ara  que lo s  l e c t o r e s  s e  p e n e t r e n  c a d a  v ez  m a s  d e  la 
ba rba r l e  d e  los r e b e l d e s , in s e r tam o s  e l  o f i c i o  que ha pasa -  
d o  e l  p e j e  f a c c i o s o  L la n g o s t e r a  a i  a l c a i d e  m a y o r  de  
G andesa .

Por el Rey. Al titulado alcalde mayor de Gandesa, del 
coronel gefe principal de la división D. Lu is  Llangostera y 
Casadevall. Ejército Real de A ragón : 1.a división de Tortosa. 
El paisano Francisco Peris ha sido pasado por las armas p0¿ 
haber contravenido á mis órdenes, y  sufrirán igua l  suerte tan^ 
tos cuantos no las miren con el respeto que deben: la dadora 
de este no sufre igual suerte (pero ha presenciado el acto) p0r 
estar en c in ta ,  y  en lo sucesivo 110 les valdrá á esta y  á cuan
tas se pillen semejante impedimento; porque serán pasadas por 
las a rm as , y  en el momento se les hará la operación , y  de es
te modo im itarán á la madre de S. Rainon Nonat. Dios guar
de á V. muchos años. Corbera 22 de Diciembre de 1857. —[q 
coronel gefe de divis ión Lu is  Llangostera y  Casadevall. l Q 
pondrá V. en conocimiento del público.—Es copia .=Arrea.

La junta conservadora de la compañía de d il igencias gene-* 
rales de España, ha dispuesto sacar á pública subasta la cous^ 
truccion y  reparación de los carruajes de que se sirve para su 
empresa, admitiendo proposiciones sobre el particular hasta el 
dia  19 del corriente inclusive en la contaduría de dicha compa
ñía establecida en la casa de postas de esta corte de doce á tres 
de Ja tarde , donde hallarán de manifiesto los l id iadores las 
condiciones que deberán servir de base á la contrata.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia  d e  lo s  pu eb lo s  y  a dm in i s t r a c i o n e s  d o n d e  han cabido  
lo s  16 p r em io s  m a y o r e s  d e  Los 602  qu e  c o m p r e n d e  e l  so r 
t e o  d e l  d ia  d e  a y e r ,

NÚMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

1 9 , 6 5 2 . . . . 8000 ps. f s . . Puerto de Santa M aría .
5 , 8 9 4 . . . . 1000.............. Cádiz.
5,048___ 1000.............. Sevilla.

11,902 . . . 1000.............. M adrid .
18,817 . . . 1000.............. Valencia .

9 , 5 5 5 . . . . 5 0 0 ................ Sevilla.
6 , 2 1 4 - . . . 5 00 ................ Zaragoza.

1 4 , 5 6 9 . . . . 500 .............. Badajoz.
9 , 9 7 5 . . . . 5 00 ................ M adrid .

10,241. . . . 5 0 0 ................ Idem.
1 0 , 2 7 2 . . . . 500 ................ Barcelona.

9 , 2 7 4 . . . . 5 0 0 ................ Cor uña.
628. . . . 5 0 0 ................ Jaén.

1 0 , 5 1 4 - . . . 5 00 ................ M adrid .
1 5 , 5 8 2 . . . . 5 0 0 ................ M á laga .

2 , 5 1 8 . . . . 5 00 ................ M adr id .
L a  dirección general ha  dispuesto que el sorteo que ha de 

verificarse el d ia 24 de Enero próximo sea bajo el fondo de 
48000 pesos fuertes , valor de 12000 billetes á cuatro duros cada 
uno, de cuyo capital se distr ibuirán en 502 premios 56000 
pesos fuertes, inclusas las dos aproximaciones, en la forma si
gu iente :

Premie

1 .

>s.

.............  de .. 12000 ps. f s , . . .

Pesos.

12000
1 4000
1 ...............  de.. 2000 ..................... 2000
9. .............  de.. 5 0 0 . . . . ........... 4500

18 1800
76 .............  de.. 5 0 . . . . . . . . . 5800

594. ............. de.. 20 ..................... 7880
2 aproximaciones de 10 ps. fs. para el

anterior y  posterior al de 12000. . 20

502 56000

Caso de salir premiado el número 1 con los 12000 ps. f s . , la 
aproximación anterior será el 12000 ; y  si este obtuviese igual 
p rem io , la posterior será el 1.

Los 12000 billetes estarán subdivididos en la clase de cuar
tos , á veinte reales cada uno de ellos, los que se despacharán 
en las administraciones de loterías nacionales; por ctiyo .medio 
podrán interesarse por entero, m itad ó cuarta par te ,  según aco
modase á los jugadores.

Al d ia  siguiente de realizarse el sorteo se darán  a l público  
las listas impresas de los números que h ay an  conseguido premio, 
y  por ellas, y  no por n ingún otro documento, se satisfarán las 
ganancias en las mismas administraciones donde hubiesen sido 
expendidos los billetes, con la puntua lidad  que tiene acredita
do este establecimiento nacional.

IM P R E N T A  N A C IO N A L

GUIA DE FORASTEROS,
Y

ESTADO MILITAR
P A R A  E L  P R E S E N T E  A N O  D E  1 8 5 8 .

Se halla de venta en dicho despacho á los precios siguientes:
De medio lujo á ...........................................................  120
De tafilete ó plancha á. . .  . . ............................  46
De lienzo cuero liso ó gaufreado á .........................  46
De pasta fina con retratos á ........................ . ..................  28
De idem común sin ellos.  .....................................  20
A  la rúst ica ................................................................................  17
En papel fino...........................................................................  20
En idein común.....................................................................   16

Asimismo algunos ejemplares con la de l itigantes , en tafi
lete y  pasta fina.


